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LOTA. lT.Iunio de 2019.-

Df,CRf,'TO N'I055..

a) Dictamen N' 4661. de 06/02/1996, de Contmloria Ceneral de la

b)Ariculo 80, lnciso io. del DF. L. N" l/19704. Código de¡

c) Convenio Celebrado con Alumno en Prácrica dc fecha

d) l-e) N' 19.880. An. 52, sobre bascs de los procedimiemos
administrarivos que rigen los Actos de los Órganos dc la Administración del Eslado.

e) D.F.l-. N' I de 2006. del Ministerio d€l lnterior, publicado en
Diario Oficial el2ó.07.2006. que l,ja le)(b refundido de l¿ Ley N' 18.ó95.-

Y. en uso de lo d¡spueslo en el Anicu¡o No l2 y las facullades
que me conñere el Anículo 61", ambos de la ley N'' 18.695. Orgánica Constirucionalde Municipalidades.-

DECRETO

l.- Apruébese Convenio de Práclica Profesional celebrado €ntre
esta Ent¡dad Edilicia y elalumno que sc pasa a individualizar. €n períodos quc se ¡ndican. con el fin de rembolsar los
gasros que signifiqu€n los rraslados desde su domicil¡o dur¿nre la ida \ vuelra en los horarios de jomada y colac¡ón:

I,I] IS IvAi\ PF.RI,:IR,\ NIFNDOZA R.U.T.

2.- El convenio tendrá vigencia por el periodo scñalado en la
Cláusula l€rcera del respectivo insrrumenro.

J.- Este convenio se regiñá por la noma establecida. por el
aíiculo 8". ¡nci5o tercero del Codigo del Trabah. por lo cual no da origen a relación laboral- Se deja expresa
constancia que el estudianle no seá considerado como empleado municipal para ningún efecto legal. por ¡o que no
ahera la planta fúa de dicho personal. con vi3errcia enrre el I8.06.10t9al 22.08.2019.-

¿.- El convenio aprobado por esta resoluc¡ón. se entenderá como
parte integmnte del presente decreto en todas sus panes.

5.- Fll esludianrc cornplirá un: iornada de 41 horas semanales.

6. El gasto quc irrogue este conlcni(, será impuGdo ¡l
dLslribuidas. se!¡ün cl pon¡o Quinro del ( on!.nn'

I l5-l l-01-007 000 000 Alumnos en Práctic¡ drl pre!,upuesto ¡runicipal !igente.
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Distribución:
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